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avocación por el órgano delegante en la forma prevista en el
artículo 14 de la Ley 30/1992 y el artículo 37 de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Undécimo.—En todas las resoluciones que se dicten en
virtud de las delegaciones establecidas en el presente acuerdo
deberá hacerse constar expresamente tal circunstancia y se
considerarán dictadas por el órgano delegante, conforme
establece el artículo 13.3 de la Ley 30/1992 y el artículo 35.3
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Duodécimo.—Quedan sin efecto las Ordenes de 6 de sep-
tiembre de 1999, 18 de febrero de 2000 y 21 de enero de 2002,
así como la Orden de 20 de enero de 2001, del Departamento
de Cultura y Turismo, sobre delegación de competencias en
materia de autorización de gastos, disposiciones de crédito,
reconocimiento de obligaciones y propuestas de ordenación
de pagos.

Decimotercero.—La presente Orden surtirá efectos desde
el mismo día de su firma.

Zaragoza, 31 de julio de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y
Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

#
RESOLUCION de 5 de agosto de 2003, de la
Dirección General de Administración Educativa,
por la que se modifica la autorización del Centro
Privado «San Rafael», de Belchite (Zaragoza).

$
Visto el expediente iniciado a instancia de la representante

de la titularidad del centro privado «San Rafael», con domici-
lio en la calle San Ramón, 21, de Belchite (Zaragoza), solici-
tando modificación de la autorización por la implantación de
una unidad mixta de Educación Infantil de Primer Ciclo.

Resultando que a tenor del informe emitido por la Inspec-
ción de Educación del Servicio Provincial de Zaragoza, pro-
cede su tramitación como Centro Incompleto, al amparo de la
Orden de 18 de abril de 2001, del Departamento de Educación
y Ciencia, que desarrolla la disposición adicional cuarta del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, en Centros y Escuelas
de Educación Infantil de Primer Ciclo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Conforme a los informes emitidos por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento, sobre el cum-
plimiento de los requisitos mínimos en cuanto a espacios
educativos se refiere, y la Unidad Técnica de Construcción del
Servicio Provincial de Zaragoza, sobre adecuación de las
instalaciones a los planos aprobados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general, la
Dirección General de Administración Educativa, resuelve:

Primero.—Conceder la modificación de la autorización del
centro docente privado que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Educación In-
fantil

Denominación especifica: « San Rafael «
Titular: RR. Dominicas Ntra. Sra. de las Victorias
Código: 50000734
Domicilio: c/ San Ramón, 21
Localidad: Belchite
Municipio: Belchite
Provincia: Zaragoza

Enseñanzas que se autorizan:
Educación Infantil de Primer Ciclo - Incompleto
1 unidad mixta para niños de 1 a 3 años y 12 puestos

escolares.
Como resultado de dicha autorización, el centro queda

configurado de la forma siguiente:
Educación Infantil de Primer Ciclo, 1 unidad mixta para

niños de 1 a 3 años y 12 puestos escolares.
Educación Infantil de Segundo Ciclo, 3 unidades y 55

puestos escolares.
Segundo.—El Servicio Provincial de Zaragoza, previo in-

forme de la Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Tercero.—El Centro deberá cumplir la Norma Básica para
la Edificación NBE-CPI/96 de Condiciones de Protección
contra Incendios en los edificios, aprobada por el Real Decreto
2177/1996, de 4 de octubre (BOE del 29), la legislación
vigente en lo relativo a condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad, así como en lo concerniente a
barreras arquitectónicas, además de cualquier otra normativa
aplicable de carácter local, autonómico o estatal.

Cuarto.—Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente en cada momento y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los
datos que se señalan en la presente Resolución.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados desde el
siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Zaragoza, 5 de agosto de 2003.

 El Director General de
Administración Educativa,

P.O. (Orden de 24 de julio de 2003).
La Directora General de Formación

Profesional y Educación Permanente,
NATIVIDAD MENDIARA CALLEN

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
RESOLUCION de 20 de julio de 2003, del Presi-
dente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas por el
Instituto Aragonés del Agua en el año 2002.

$
En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adi-

cional Cuarta, Dos de la Ley 25/2001 de 28 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el
año 2002, se da publicidad a las subvenciones concedidas por
el Instituto Aragonés del Agua, durante el año 2002 con cargo
al capítulo IV y VII que figuran en relación anexa.

Zaragoza, 20 de julio de 2003.

El Presidente del Instituto Aragonés del
Agua,

ALFREDO BONE PUEYO.
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RESOLUCION 5 de agosto de 2003, de la Direc-
ción General de Calidad Ambiental, por la que se
formula declaración de impacto ambiental de un
proyecto de explotación porcina para cerdas con
lechones hasta destete, en el T.M. de Luna (Zara-
goza), promovido por La Punta 2002, S.L.

$
El promotor La Punta 2002, S. L., ha solicitado autorización

para la instalación de una explotación porcina de producción
de lechones de una capacidad de 1224 cerdas reproductoras,
11 verracos y 150 hembras de reposición, a ubicar en el T.M.
de Luna (Zaragoza).

Esta capacidad supera el umbral establecido de 750 plazas de
hembras reproductoras, incluidas en el Anexo I de la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental, por lo que de forma previa a su autorización debe
tramitar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

El artículo 2 del Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la
Diputación General de Aragón, de Evaluación de Impacto
Ambiental, designa al Departamento de Medio Ambiente
como el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de
Aragón encargado de formular las Declaraciones de Impacto
Ambiental, lo que se ratifica por el Decreto 50/2000, de 14 de
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la
estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente,
posteriormente el Decreto 54/2003, de 11 de marzo, del
Gobierno de Aragón, modificando el anterior Decreto, atribu-
ye a la Dirección General de Calidad Ambiental del Departa-
mento de Medio Ambiente la formulación de las declaracio-
nes de impacto ambiental.

Durante el procedimiento se realizó el periodo de informa-
ción pública de este expediente mediante anuncio publicado
en B.O.A. nº. 112, de 20 de septiembre de 2002, no habiéndose
producido durante este periodo alegación alguna. A su vez se
notificó esta circunstancia al Ayuntamiento de Luna y se
remitió escrito a la Dirección General de Producción Agraria
por si consideraba oportuno informar dicho proyecto. Notifi-
cado el borrador de la presente Resolución al Ayuntamiento de
Luna, no se ha manifestado en contra del citado expediente.

Visto el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de
Explotación porcina de producción de lechones, situado en el
paraje «La Punta», en el T.M. de Luna (Zaragoza), siendo
promovida por La Punta 2002, S.L.; el expediente administra-
tivo incoado al efecto; la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental; el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/86; el Decreto
45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación General de Aragón,
de Evaluación de Impacto Ambiental; el Decreto 200/1997,
por el que se aprueban las Directrices Parciales Sectoriales
sobre Actividades e Instalaciones Ganaderas; el Real Decreto
324/2000, por el que se establecen normas básicas de ordena-
ción de las explotaciones porcinas; el Decreto 54/2003, de 11
de marzo, del Gobierno de Aragón, modificación del Decreto
50/2000, de 14 de marzo, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Medio Ambiente; el Decreto
137/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992; el Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás
legislación concordante, formulo la siguiente:

Declaración de impacto ambiental.
A los solos efectos ambientales la evaluación ambiental del

«Proyecto de Explotación porcina para cerdas con lechones
hasta destete», a situar en el paraje «La Punta», del municipio
de Luna (Zaragoza), promovido por LA PUNTA 2002, S.L.,
resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Condicionado ambiental.
1.—La autorización de la explotación, que se situará en el

Polígono 509, Parcela 10.247 del municipio de Luna (Zarago-
za), se concederá para una capacidad de 1224 cerdas reproduc-
toras, 11 verracos y 150 hembras de reposición.
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